
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA  DE  INTERÉS  LEGISLATIVO  la  Caminata  Saludable  “Saludata  3º 

Edición 2019”, organizada por Cendia Concordia, Tandem Concordia y Chiricotes y 

que se realizará el sábado 9 de noviembre en la ciudad de Concordia. 



FUNDAMENTOS

Señor Presidente: 

El día 9 de noviembre se realizará la tercera edición de la Caminata Saludable 

“Saludata”, que es organizada por Cendia, Tandem y Chiricotes, tres instituciones de la 

ciudad de Concordia, que bregan diariamente por inculcar a la sociedad los beneficios 

de la vida sana y la alimentación saludable, en pos de la prevención de enfermedades, 

como puede ser la diabetes o la obesidad.

La Caminata  Saludable  “Saludata”  es  una  caminata  de  cinco kilómetros  por 

diferentes lugares de la ciudad, comenzando en la Plaza Rural, que se realiza en equipos 

y  al  aire  libre,  y  durante  el  transcurso  del  recorrido  se  van  cumpliendo  diferentes 

desafíos que ponen a prueba el ingenio de los participantes.

Asimismo, los profesionales que forman parte de las instituciones organizadoras 

comparten con los participantes tips saludables referidos a la alimentación y ejercicios y 

se dan clases de estiramiento. 

Cabe mencionar que las inscripciones han ido en aumento en las dos primeras 

ediciones, en la edición 2018 participaron 300 personas y se espera superar ese número 

para la Saludata 3º Edición 2019.

Por  las  razones  expuestas,  solicito  a  mis  pares  la  aprobación  del  presente 

proyecto de declaración.


